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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 
 

ASISTENTES 

 

ALCALDE PRESIDENTE 

Pedro Armas Romero 
 

CONCEJALES 

Alexis Alonso Rodríguez 

Dunia Esther Álvaro Soler 

José Manuel Díaz Rodríguez 

Luis Rodrigo Berdullas Álvarez 
María Leticia Cabrera Hernández 

Alejandro Cacharrón Gómez 

Raquel Acosta Santana 

 

SECRETARIO 
Juan Manuel Juncal Garrido 

 

 

 En Pájara y en el Salón de la Casa Consistorial, siendo las nueve horas y 

treinta minutos del día diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se reúne la 

Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia del Alcalde, don Pedro Armas Romero, 
con la asistencia de los señores Concejales que en el encabezamiento se expresan, al 

objeto de celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria para que la que habían 

sido convocados previa y reglamentariamente, mediante Decreto de la Alcaldía nº 

5320/2022, de 14 de septiembre. 

 

 Actúa de Secretario, el titular de la Corporación, don Juan Manuel Juncal 
Garrido, que da fe del acto. 

 

 Abierta la sesión por la Presidencia, seguidamente se procede a dar cuenta de 

los asuntos incluidos en el Orden del Día para esta sesión. 

 
A) PARTE DECISORIA. 

 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS 

PRECEDENTES.  

 

Se trae, para su aprobación, los borradores de las actas de la sesión ordinaria 
del 5 de septiembre y  de 12 de septiembre de 2022, de carácter extraordinario. 

 

Formulada por el Sr. Alcalde Presidente la pregunta de si algún miembro de la 

Junta de Gobierno tiene que formular alguna observación a los borradores de las 

actas en cuestión y no habiéndose formulado ninguna, se consideran aprobadas por 
unanimidad de los miembros presentes, todo ello conforme al artículo 91.1 del 

Reglamento de Organización. 
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SEGUNDO.- ACUERDOS FINALIZADORES DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS. 

 

 1.- SUBVENCIONES. 

 
 No se formularon. 

 

 2.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

  

 No se formularon. 

 
 3.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. 

 

 No se formularon. 

 

 4.- OTRAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS. 
 

 No se formularon. 

 

5.- INFORMES MUNICIPALES DE PLANES Y PROYECTOS DE OTRAS 

ADMINISTRACIONES. 

 
 No se formularon. 

  

 6.- CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 

 

6.1.- APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE PÁJARA AL 
ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO CANARIO DE 

EMPLEO Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS PARA EL DESARROLLO 

DE TAREAS DE UTILIDAD Y DE REINSERCIÓN SOCIAL EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SOCIAL PARA EL PERÍODO 2022- 

2023. (SUB 1/2022). 
 

Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 
documentación integrante del mismo y, en particular, del informe propuesta de la 

concejalía delegada, que se transcribe a continuación: 

 

 
 “INFORME PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE  FORMACIÓN, EMPLEO 
Y DESARROLLO LOCAL.- 

 
D. Luis Rodrigo Berdullas Álvarez, Concejal Delegado de Desarrollo Local, Formación y 

Empleo, Escuelas Infantiles Municipales y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Pájara, por medio 
de la presente EXPONE: 
 

 
I. Con fecha 31 de agosto de 2022, se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 172, la 

Resolución del 22 de agosto de 2022 del Servicio Canario de Empleo, del Secretario General, por 
la que se ordena la publicación del Acuerdo Marco de Colaboración entre el Servicio Canario de 
Empleo y la Federación Canaria de Municipios para el desarrollo de tareas de utilidad y de 
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reinserción social en el marco del Programa Extraordinario de Empleo Social para el período 2022- 
2023. 

 
II. Vista la memoria del proyecto “Plan Extraordinario de Empleo Social 2022-2023” cuyo 

objetivo principal consiste en “apoyar a los servicios públicos esenciales municipales a través de 
la contratación de demandantes de empleo con bajo perfil de cualificación profesional y en 
situación o riesgo de exclusión social”. 

 
III. Con fecha 7 de septiembre de 2022, se emitió Resolución nº 5237/2022 de 

aprobación de la memoria “Plan Extraordinario de Empleo Social 2022-2023” con un coste total de 
la obra de 3.349.973,21 euros, de los cuales, financiado por el Ayuntamiento 2.978.008,36 euros 
y solicitada al Servicio Canario de Empleo una subvención de 354.096,96 euros. 

 
IV. Con fecha 6 de septiembre de 2022, se practicó una retención de crédito por importe 

de 3.269.332,92 euros, para sufragar los costes derivados de la contratación así como los 
materiales durante el periodo 2022- 2023.  
 
 V. Con fecha 7 de septiembre de 2022, se emite Informe Jurídico donde se dictamina 
favorablemente la adhesión al Acuerdo Marco de Colaboración suscrito entre el Servicio Canario 
de Empleo y la Federación Canaria de Municipios (FECAM), en los términos recogidos en el citado 

documento, para el desarrollo de tareas de utilidad y reinserción social en el marco del Programa 
Extraordinario de Empleo para el periodo 2022-2023-  

 
  Y en virtud de todo lo anterior, esta Concejalía Delegada, eleva a la Junta de Gobierno 
Local, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
  Primero.- Aprobar el gasto del proyecto PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO SOCIAL 
2022-2023 por un importe total de 3.349.973,21 euros con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que obra en el expediente contable 2/2022000001892 del presupuesto en vigor. 
 

Segundo.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Pájara al Acuerdo Marco de 
Colaboración entre el Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de Municipios para el 
desarrollo de tareas de utilidad y de reinserción social en el marco del Programa Extraordinario de 
Empleo Social para el período 2022- 2023. 
 

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación para la rúbrica del 
Convenio aprobado. 

 
Cuarto.- Trasladar el acuerdo que se formalice al Servicio Canario de Empleo a los 

efectos procedentes, así como a los Servicios Municipales que deban conocer del mismo, dándose 
cuenta además del mismo al Pleno Corporativo en subsiguiente sesión que de éste se convoque.” 

 

 

Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 
acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 

transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 

 
 

  PRIMERO.- Aprobar el gasto del proyecto PLAN EXTRAORDINARIO DE 

EMPLEO SOCIAL 2022-2023 por un importe total de 3.349.973,21 euros con cargo a 

las aplicaciones presupuestarias que obra en el expediente contable 

2/2022000001892 del presupuesto en vigor. 
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SEGUNDO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Pájara al Acuerdo Marco 
de Colaboración entre el Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de 

Municipios para el desarrollo de tareas de utilidad y de reinserción social en el marco 

del Programa Extraordinario de Empleo Social para el período 2022- 2023. 

 

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación para la 
rúbrica del Convenio aprobado. 

 

CUARTO.- Trasladar el acuerdo que se formalice al Servicio Canario de Empleo 

a los efectos procedentes, así como a los Servicios Municipales que deban conocer del 

mismo, dándose cuenta además del mismo al Pleno Corporativo en subsiguiente 

sesión que de éste se convoque.” 
 
 

  

7.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. 

 

No se formularon. 

 
TERCERO.- ACUERDOS DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTES. 

 

No se formularon. 

 

B) PARTE DECLARATIVA. 

 
C) PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

 

CUARTO.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 

 

 QUINTO.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA DE LA GESTIÓN Y DE LAS 

RESOLUCIONES DE LA GESTIÓN DE LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS. 
 

 No se formularon. 

 

 D) RUEGOS Y PREGUNTAS. 

  
 No se formularon. 

 

 E) ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 

Se motiva la urgencia en que se trata de un asunto cuya resolución no admite 
demora, al precisarse poner cuanto antes en marcha el proyecto. 

 

Se procede a votar la urgencia siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

 APROBACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN POR PARTE  DEL AYUNTAMIENTO DE 
PÁJARA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA “FUNDACIÓN 

CIBERVOLUNTARIOS. (CVC 15-2022)  
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Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 
documentación integrante del mismo y, en particular, del informe propuesta de la 

Alcaldía Presidencia, que se transcribe a continuación: 

 
 

“PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 VISTOS.- Los escritos presentados en fechas 12 y 19 de julio con RE respectivamente 
números 10456/2022 y 10802/2022, por Dña. Yolanda Rueda Fernández, en nombre y 
representación la “FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS”,   proponiendo a este Ayuntamiento la 
celebración de un convenio de colaboración entre dicha organización sin ánimo de lucro y este 
Ayuntamiento para la puesta en marcha de varios proyectos de formación digital gratuita para 
diversos colectivos de este municipio. Incluía la citada Resolución el Borrador del Convenio a 
suscribir entre ambas instituciones, a través del cual se regularía el marco colaborativo por el que 
se articularía las obligaciones de las partes. 
 
 RESULTANDO.- Que en fecha 14 de septiembre por el este Alcalde Presidente  se ha 
emitido informe favorable a la suscripción  de Convenio de colaboración al  objeto de articular para 
la puesta en marchas de los programas y proyectos destinados a impulsar la adquisición de de 
competencias digitales a personas en situación de vulnerabilidad digital y a promover el uso 
social de la tecnología como medio para paliar brechas sociales, generando innovación social y 
empoderamiento de la ciudadanía. 
 
 RESULTANDO.- Que obra en el expediente Informe jurídico en relación al procedimiento y 

legislación aplicable a este tipo de procedimientos, que dictamina favorablemente la suscripción 
del Convenio de Colaboración que nos ocupa. 
 
 RESULTANDO.- Que se ha emitido Informe por la Intervención mediante el que se informa 
favorable en cuanto a las comprobaciones realizadas. 
 
 En definitiva, entendiéndose desde esta alcaldía Presidencia que la suscripción del 
Convenio de Colaboración que obra en el expediente, resulta de interés y de utilidad para las 
partes implicadas y, sobre todo, para los vecinos que se verán favorecidos por la implementación 
de estos programas y proyectos, para su consideración por el órgano competente, esto es la Junta 
de Gobierno Local, formulo la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
 Primero.- Aprobar la suscripción por parte  del Ayuntamiento de Pájara del Convenio de 
Colaboración con la “FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS”, para la puesta en marcha de los 
programas y proyectos destinados a impulsar la adquisición de de competencias digitales a 
personas en situación de vulnerabilidad digital y a promover el uso social de la tecnología como 
medio para paliar brechas sociales 
 

 Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente de la corporación para la rúbrica del 
documento del Convenio que nos ocupa, y cuantos documentos sean precisos para su 
formalización. 
 
 Tercero.- Notificar el Acuerdo que se adopte  a la “FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS”. 

 
 
 

Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 

acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 

transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 
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 PRIMERO.- Aprobar la suscripción por parte  del Ayuntamiento de Pájara del 

Convenio de Colaboración con la “FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS”, para la puesta 

en marcha de los programas y proyectos destinados a impulsar la adquisición de de 

competencias digitales a personas en situación de vulnerabilidad digital y a promover 

el uso social de la tecnología como medio para paliar brechas sociales 
 

 SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente de la corporación para la 

rúbrica del documento del Convenio que nos ocupa, y cuantos documentos sean 

precisos para su formalización. 

 

 TERCERO.- Notificar el Acuerdo que se adopte  a la “FUNDACIÓN 
CIBERVOLUNTARIOS”. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión a 

las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, yo el Secretario General 
doy fe. 
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